
, INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, 31 de Enero del 2.002 

A la Junta Ordinaria de Accionistas 

De la Empresa ROTAGI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto a la Ley de Compafiias vigente y en concordancia a los 
Estatutos Sociales de la Empresa, es de mi obligación informar a ustedes lo relacionado a 
las actividades económicas correspondiente al Ejercicio 2.001 

Como se podrá observar de los Estados Financieros, las operaciones comerciales han 
mantenido un ritmo constante y permanente en relación al año anterior, por lo que podemos 
decir que ha sido un añío bastante satisfactorio. 

Esperamos en el próximo ejercicio mantener una mejor constante en crecimiento y ofrecer 

mejores resultados que los ya obtenidos. 

 


